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REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE SALAMANCA

CONVOCATORIAG
Se convocan para su provisión tres plazas vacantes de Académicos Numerarios en las especialidades de: PSIQUIATRÍA (Sección Medicina legal, Bioética, Psiquiatría e Historia de la Medicina), NEFROLOGÍA (Sección Medicina y sus especialidades)  y una TERCERA Plaza, sin asignar en principio a Sección determinada alguna, dirigida a Doctores en Medicina que desempeñen su actividad profesional y académica en la provincia de Ávila, de acuerdo con los siguientes requisitos establecidos en los Estatutos de esta Corporación:
1. Los candidatos ostentarán la  nacionalidad española, Licenciados y Doctores  en Medicina, contar con un mínimo de 10 años de ejercicio profesional, haberse distinguido por su labor profesional, docente o científica, y tener  su residencia oficial en localidades del Distrito Académico (Ávila, Cáceres, Salamanca, Segovia y Zamora). Para la tercera plaza solo podrán optar Doctores en Medicina con residencia en la provincia de Ávila.
2.  Cada uno de los aspirantes, deberá ser presentado por tres Académicos Numerarios, que firmarán la propuesta correspondiente. Serán rechazadas todas aquellas candidaturas que no cumplan este requisito. Las propuestas deberán ir acompañadas de un “currículum vitae ”por duplicado 

3. Las candidaturas se presentarán, asimismo por duplicado, antes de las 12:00 h. del día 26 de noviembre del año en curso, en la Secretaría de la  Real Academia de Medicina de Salamanca sita en la  Facultad de Medicina. Campus “Miguel de Unamuno” C/  Alfonso X “El Sabio”, s/n 37007 Salamanca, bien personalmente o por cualquier otro procedimiento válido establecido en la vigente legislación.
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